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ADMINISTRACIÓN ELECTORAL

Instituto Nacional de Estadística
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electo-
ral de Córdoba

Núm. 1.344/2023 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el sumario del anuncio número 1.344, publi-

cado en el Boletín Oficial de la Provincia número 66, de 10 de

abril de 2023, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el enunciado, donde dice:

Relación de secciones, mesas y locales electorales que se utili-

zarán en las próximas Elecciones Cortes Generales que se cele-

brarán el día 28 de mayo de 2023.

Debe decir:

Relación de secciones, mesas y locales electorales que se utili-

zarán en las próximas Elecciones Cortes Locales que se celebra-

rán el día 28 de mayo de 2023.

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 890/2023

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, PARA UN

PROYECTO DENOMINADO “PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA

Y LÍNEA SOTERRADA DE EVACUACIÓN A 30 KV Y 1709 ME-

TROS DE LONGITUD, PSFV GUADALQUIVIR 1 DE 50,26 MWp

Y 38,5 MWn”, SITA EN EL PARAJE "HIERRO" DEL T.M. DE BU-

JALANCE (CÓRDOBA) Y PARAJE "LA ISLA" DEL T.M. PEDRO

ABAD (CÓRDOBA).

Expediente: RE 19/022.

Expediente ambiental: AAU/CO/0049/21.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 20 de noviembre de 2019, tuvo entrada

en el registro de la Delegación, escrito presentado por la mercan-

til, GENERADORA ELÉCTRICA XI SL, con CIF B56.105.315, do-

miciliada en calle del Monte Esquinza nº 24, planta 5 izquierdo de

Madrid, mediante el que solicitó Autorización Administrativa Pre-

via y Autorización Administrativa de Construcción, así como auto-

rización ambiental unificada, para la planta de generación de

energía eléctrica de tecnología fotovoltaica denominada Planta

Solar Fotovoltaica y línea soterrada de evacuación a 30 kV y

1.709 metros de longitud, PSF GUADALQUIVIR 1 DE 50,26 MWp

y 38,5 MWn, SITA en Paraje del Hierro del término municipal de

Buajalance y Paraje La Isla del  término municipal de Pedro Abad

(Córdoba).

Para ello adjuntó resguardo (modelo 804) de garantía económi-

ca por un importe de 2.000.000 euros (dos millones de euros),

con fecha de 27 de febrero de 2019, para una potencia inicial-

mente solicitada de 50 MW. Esta garantía fue sustituida, con fe-

cha 27 de mayo de 2019, por el mismo importe solicitando a su

vez la cancelación de la anterior. Esta a su vez, fue sustituida por

otra garantía de fecha 19 de octubre de 2021, derivada del cam-

bio de ubicación de la planta y de una minoración de la potencia,

con un importe de 1.768.000 euros (un millón, setecientos sesen-

ta y ocho mil euros).

SEGUNDO: Durante el trámite del procedimiento se realizó un

requerimiento al titular relativo a la solicitud de declaración de uti-

lidad pública que se tramitará en expediente independiente.

TERCERO: En relación al trámite de información pública, de

acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,

distribución, comercialización suministro y procedimientos de au-

torización de instalaciones de energía eléctrica y en el artículo 19

del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la au-

torización ambiental unificada, el expediente de la planta solar fo-

tovoltaica, se sometió al trámite de información pública mediante

publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 213, de 10 de noviembre de 2021,

y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 214, de 8

de noviembre de 2021. De acuerdo a la Instrucción 1/2019 (aho-

ra Instrucción 1/2021), sobre tramitación coordinada de los proce-

dimientos de autorizaciones administrativas de las instalaciones

de energía eléctrica, competencia de la Comunidad Autónoma de

Andalucía que se encuentran sometidas a Autorización Ambien-

tal Unificada, esta publicación se hizo conjuntamente a los efec-

tos del procedimiento sustantivo y del ambiental.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.1.e) de la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

durante el periodo de información pública la documentación estu-

vo disponible para su consulta en la página web de la Transpa-

rencia y en la página web de la Consejería de Agricultura Gana-

dería, Pesca y Desarrollo Sostenible para solicitudes de proyec-

tos sometidos a figuras de protección ambiental.

Durante el trámite de información pública se produjeron las si-

guientes alegaciones.

ALEGACIONES EN LA FASE DE IP

COMPETENCIA ENERGÍA -•

AMBIENTALES -•

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 127

del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se deben remitir

separatas del proyecto a distintos organismos y empresas de ser-

vicios públicos o con servicios de interés general a su cargo, afec-

tados por el desarrollo de las instalaciones, al objeto de obtener

de estos la conformidad u oposición a la ejecución de las mismas.

Por otra parte, la Instrucción 1/2021, sobre tramitación coordina-

da de los procedimientos de autorizaciones administrativas de las

instalaciones de energía eléctrica, competencia de la Comunidad

Autónoma de Andalucía que se encuentran sometidas a Autoriza-

ción Ambiental Unificada, este trámite se realizó conjuntamente

para las AAPP y empresas de servicio que tuvieran que ser con-

sultadas a efectos eléctricos y medioambientales según nos co-

munique en base a la instrucción mencionada la delegación com-

petente en materia de medioambiente.

Los organismo consultados fueron los siguientes:

-AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE: No emitió respuesta.

-AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD: No emitió respuesta.

-CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR:

Emitió respuesta con fecha 26 de noviembre de 2.021, dando

conformidad a la misma el titular.

-DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA. Emitió respuesta con fecha 7 de

diciembre de 2021, presentando el titular reparo a la misma, emi-
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tiendo una segunda respuesta el 24 de febrero de 2022, y dando

conformidad a la misma el titular.

-ENDESA DISTRIBUCIÓN: No emitió respuesta.

QUINTO: Con fecha 28 de mayo de 2019, Red Eléctrica de Es-

paña SA, emitió un Informe de Viabilidad de Acceso conjunto, co-

rrespondiente a trece plantas fotovoltaicas a conectar en el nudo

de la red de transporte “SE GUADAME 220 KV”, entre las que se

encuentra la Planta Solar Fotovoltaica “ PSFV GUADALQUIVIR

1” promovida por la sociedad GENERADORA ELÉCTRICA XI SL.

En dicho informe se indica que la conexión del contingente de ge-

neración considerado resulta técnicamente viable.

En relación a la infraestructura de evacuación, necesaria para

evacuar la energía de la planta, se realizará mediante la instala-

ción que se tramita en el siguiente expediente:

EXP. 2020010 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA

-TITULAR: GREEN STONE RENEWABLE VIII SL.

-INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN COMPARTIDA

GUADAME 220 KV:

T.M. CÓRDOBA: EL CARPIO, BUJALANCE, PEDRO ABAD Y

MONTORO.

T.M. DE JAÉN: LOPERA Y MARMOLEJO.

SEXTO: De acuerdo a lo indicado en el entonces vigente, artí-

culo 42.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía (LOUA), según la redacción dada a es-

te por el Decreto Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplifi-

cación de la regulación para el fomento de la actividad productiva

de Andalucía, en relación a Actuaciones de Interés Público en te-

rrenos con el régimen del suelo no urbanizable, el 23 de noviem-

bre de 2021, se solicitó del Ayuntamiento de Bujalance

(Córdoba), que dentro del plazo establecido, procediera a emitir

un informe de compatibilidad urbanística del proyecto referencia-

do, respondiendo con el siguiente sentido: “El uso propuesto de

Planta Solar fotovoltaica se encuadra en el uso de instalaciones

de energías renovables, reguladas en el artículo 162 del PGOU

de Bujalance, y permitido en esta Calificación de suelo, de acuer-

do con lo indicado en el artículo 169.2”. Con la misma fecha se

solicitó el mismo informe al Ayuntamiento de Pedro Abad. Termi-

nado dicho plazo no se obtuvo respuesta.

A partir de 18 de diciembre de 2021, con la entrada en vigor del

Decreto-Ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan

medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad re-

gulatoria para la activación económica de Andalucía, se modifica

el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de

las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de

Andalucía, que requería la obtención de Informe de Compatibili-

dad Urbanística de carácter vinculante para el procedimiento de

autorización de instalaciones energéticas. Desde dicho día desa-

parece la referencia a este requerimiento urbanístico que era ne-

cesario incluir en los procedimientos energéticos.

La disposición transitoria quinta del Decreto-Ley 26/2021, de 14

de diciembre, trata de la actuación a seguir respecto a los aspec-

tos urbanísticos, para los procedimientos de autorización de insta-

laciones energéticas que estuvieran en tramitación en el momen-

to de la entrada en vigor de dicho Decreto-Ley. Se indica que en

los casos en que se hubiera evacuado el Informe de Compatibili-

dad Urbanística, dicho informe habrá de ser tenido en cuenta du-

rante el procedimiento de autorización de instalaciones energéti-

cas. Como se ha indicado previamente, en el caso presente no se

había obtenido Informe de Compatibilidad Urbanística a la fecha

de entrada en vigor del Decreto-Ley 26/2021, de 14 de diciembre.

SÉPTIMO: En relación al Informe Ambiental Vinculante la Dele-

gación Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba emitió con

fecha 20 de junio de 2022 informe vinculante favorable conforme

a lo previsto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, de 3 de agos-

to, por el que se regula la autorización ambiental unificada.

La autorización ambiental unificada de la planta se puede con-

sultar en la siguiente dirección http:

//www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

OCTAVO: En relación al importe de la garantía necesaria para

la restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de

los terrenos y de su entorno inmediato, se regulaba según lo dis-

puesto en el artículo 52.6 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía, 17 de diciembre, y según lo establecido en

el artículo 12.4 de la Ley 2/2007, de fomento de las energías re-

novables y del ahorro y eficiencia energética en Andalucía, nor-

mativa que estaba en vigor durante el trámite del expediente, la

cual ha sufrido variaciones durante dicho periodo. Por un lado la

Ley 7/2002, ha sido derogada por la Ley 7/2021, de 1 de diciem-

bre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y

por otro, la Ley 2/2007, sufrió una modificación mediante el De-

creto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan me-

didas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regu-

latoria para la reactivación económica en Andalucía, que ha elimi-

nado que sea el órgano sustantivo quien determine el importe de

dicha garantía, teniendo que presentar el promotor proyecto de

desmantelamiento ante el ayuntamiento correspondiente cuando

solicite la licencia urbanística municipal.

NOVENO: El anteproyecto/proyecto contemplado para emitir la

autorización administrativa previa y autorización administrativa de

construcción es el siguiente:

-Proyecto denominado, Modificación de Proyecto Técnico admi-

nistrativo para la solicitud de autorización administrativa previa y

de construcción, de la Planta Solar Fotovoltaica y línea soterrada

de evacuación a 30 kV PSFV GUADALQUIVIR 1 50,26 MWp de

fecha junio de 2021.

Presenta Declaración Responsable del técnico competente au-

tor de trabajos profesionales, de fecha 28 de junio de 2021.

Asimismo, el titular presenta Declaración Responsable que

acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación,

según se establece en el artículo 53, apartado 1 de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Las competencias autonómicas en materia de ener-

gía se encuentran establecidas en el artículo 49 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía. De acuerdo con la distribución competencial vigente, las

instalaciones energéticas que son competencia de la Comunidad

Autónoma de Andalucía son aquellas instalaciones de produc-

ción de energía eléctrica, incluyendo sus infraestructuras de eva-

cuación, de potencia eléctrica instalada igual o inferior a 50 MW y

las instalaciones de transporte secundario, distribución y acometi-

das de tensión inferior a 380 KV, así como las líneas directas co-

nectadas a instalaciones de generación de competencia autonó-

mica, siempre y cuando todas ellas se ubiquen, o su trazado dis-

curra, por territorio andaluz y su aprovechamiento no afecte a otro

territorio.

SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en: Decreto del Pre-

sidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y so-

bre Reestructuración de Consejerías; Decreto 116/2020, de 8 de

septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la Con-

sejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por el

Decreto 122/2021, de 16 de marzo; Decreto 226/2020, de 29 de

diciembre, por el que se regula la Organización Territorial Provin-
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cial de la Administración de la Junta de Andalucía; Resolución de

11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la

que se delegan determinadas competencias en los órganos direc-

tivos territoriales provinciales competentes en materia de energía,

la competencia para otorgar la autorización administrativa previa

y de construcción de instalaciones de producción de energía eléc-

trica de tecnología fotovoltaica, incluyendo la infraestructura de

evacuación, cuando se ubiquen en el territorio de una provincia,

se encuentra atribuida a la Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía de la provincia respectiva por delegación del Direc-

tor General. En este caso la Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía de Córdoba.

TERCERO: La puesta en funcionamiento de instalaciones de

producción de energía eléctrica está sometida al régimen de auto-

rizaciones que se encuentra regulado en el título IX de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre. A este respecto, su disposición tran-

sitoria primera establece que “en tanto no se dicten las normas de

desarrollo de la presente ley que sean necesarias para la aplica-

ción de alguno de sus preceptos, continuarán aplicándose las co-

rrespondientes disposiciones en vigor en materia de energía eléc-

trica”. Por tanto, a las autorizaciones de la instalación objeto de la

presente resolución les será de aplicación el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

CUARTO: Este resolución no supone en ningún caso la confor-

midad técnica al anteproyecto/ proyecto presentado.

Vistos los antecedentes de hecho, los fundamentos de dere-

cho anteriormente expuestos, y el Informe presentado por el De-

partamento de Energía, de 14 julio de 2022, que informa favora-

blemente a la autorización administrativa previa, esta Delegación

del Gobierno de la Junta de Andalucía de Córdoba, en el uso de

las competencias atribuidas:

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar a GENERADORA ELÉCTRICA XI SL, Au-

torización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de

Construcción correspondiente al proyecto denominado, PROYEC-

TO DENOMINADO “PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA Y LÍNEA

SOTERRADA DE EVACUACIÓN A 30 KV Y 1709 METROS DE

LONGITUD, PSFV GUADALQUIVIR 1 DE 50,26 MWp Y 38,5

MWn”, SITA EN EL PARAJE "HIERRO" DEL T.M. DE BUJALAN-

CE Y PARAJE "LA ISLA" DEL T.M. PEDRO ABAD (CÓRDOBA)),

cuyas características principales se señalan a continuación:

PETICIONARIO: GENERADORA ELÉCTRICA XI SL

DOMICILIO:
Calle del Monte Esquinza, nº 24, 5º Izq, CP 28010, Ma-

drid.

DENOMINACIÓN DE LA

INSTALACIÓN:
PSFV GUADALQUIVIR 1

TÉRMINOS MUNICIPALES

AFECTADOS:

BUJALANCE (CÓRDOBA) Y PEDRO ABAD (CÓRDO-

BA)

EMPLAZAMIENTO:
PARAJE HIERRO (BUJALANCE) Y PARAJE LA ISLA

(PEDRO ABAD)

REFERENCIAS CATASTRA-

LES Y/O POLÍGONOS Y

PARCELAS:

PLANTA SOLAR:

-T.M. DE BUJALANCE:

14012A018000020000AD (POL. 18, PARCELA 2)

14012A018000010000AR (POL. 18, PARCELA 1).

14012A017000080000AY (POL. 17, PARCELA 8).

14012A017000070000AB (POL. 17, PARCELA 7).

14012A017000060000AA (POL. 17, PARCELA 6).

14012A017000120000AG (POL. 17, PARCELA 12).

14012A017000140000AP (POL. 17, PARCELA 14).

-T.M. DE PEDRO ABAD:

14050A004000590000ML (POL. 4, PARCELA 59)

14050A004000600000MQ (POL. 4, PARCELA 60)

LÍNEA SUBTERRÁNEA DE EVACUACIÓN DE 30 KV

S/C Y 1709 METROS DE LONGITUD, DESDE CEN-

TRO DE SECCIONAMIENTO PSF GUADALQUIVIR 1

HASTA SET 30/220 KV.

-T.M. DE BUJALANCE:

14012A017000050000AW (POL. 17, PARCELA 5)

14012A017000060000AA (POL. 17, PARCELA 6)

14012A017000070000AB (POL. 17, PARCELA 7).

14012A017000080000AY (POL. 17, PARCELA 8).

14012A017000090000AG (POL. 17, PARCELA 9)

14012A017000100000AB (POL. 17, PARCELA 10)

14012A017090050000AQ (POL. 17, PARCELA 9005)

14012A017090200000AD (POL. 17, PARCELA 9020)

14012A018000010000AR (POL. 18, PARCELA 1).

-T.M. DE PEDRO ABAD:

14050A004000600000MQ (POL. 4, PARCELA 60)

FINALIDAD DE

LA INSTALACIÓN:

Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléc-

trica mediante tecnología solar Fotovoltaica (b.1.1 RD

Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se re-

gula la actividad de producción de energía eléctrica a

partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y

residuos)

CARACTERÍSTICAS

PRINCIPALES:

PLANTA SOLAR:

POTENCIA PICO: 50,26 MWp.

POTENCIA NOMINAL: 38,5 MWn.

POTENCIA DE LOS MÓDULOS: 530 Wp.

N.º TOTAL MÓDULOS: 94.830.

SEGUIDOR: Seguidor bifila 1V 2x58 de PV Hardware y

seguidor bifila 1V 2X29 de PV Hardware.

INVERSORES: 17 inversores de potencia nominal 2600

c kVA a 25 º C.

14 inversores con 192 strings de 29 módulos.

6 inversores con 194 strings de 29 módulos.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN:

8 centros de transformación con 2 inversores y un trans-

formador de 5,2 MVA.

1 centro de transformación con un inversor de 2,6 MVA.

CENTRO DE SECCIONAMIENTO: El sistema de 30 kV

estará compuesto por cinco celdas (3 de líneas de llega-

da de PSF, una celda de línea de salida y una de servi-

cios auxiliares + medidas) de montaje interior.

LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN: Conectará el

centro de seccionamiento de la PSF Guadalquivir 1 con

la SET 30/220 kV situada en el T.M. de Bujalance. Es

una línea de 30 kV y 1709 metros de longitud, con con-

ductor RHZ1-OL 18/30 KV 1x400 mm² K AL + H16.

PUNTO DE CONEXIÓN: SET RED ELÉCTRICA GUA-

DAME 220 KV.

SEGUNDO: Incorporar a la presente autorización el contenido

del informe emitido por el órgano ambiental. El artículo 30.4 del

Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autori-

zación ambiental unificada, se establece el régimen de organiza-

ción y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuacio-

nes sometidas a los instrumentos de prevención y control ambien-

tal, de las actividades potencialmente contaminadoras de la at-

mósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos

volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007,

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, deter-

mina que las instalaciones de generación de energía tendrá la

consideración de actuaciones de utilidad e interés general. A es-

te respecto el articulo 32 establece el procedimiento de autoriza-

ción ambiental unificada para actuaciones privadas declaradas de

utilidad e interés general de Andalucía, indicando que correspon-

de al órgano sustantivo, en este caso esta Delegación del Gobier-

no, recibir la solicitud, efectuar los trámites de información públi-

ca y de consultas e incorporar a la autorización que se otorga el

contenido del informe emitido por el órgano ambiental. A este

efecto, las determinaciones y condiciones establecidas en el In-

forme Ambiental Vinculante emitido, de conformidad con el De-

creto 356/2010, de 3 de agosto, por la Delegación Territorial de

Desarrollo Sostenible de Córdoba, el 11 de mayo de 2022, se

puede consultar en el siguiente enlace http:

//www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
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TERCERO: La autorización se otorga condicionada al cumpli-

miento de la normativa aplicable y de los siguientes requisitos:

1. La Administración dejará sin efecto la presente autorización

en cualquier momento en que constate el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma y/o la pérdida de los permi-

sos de acceso y conexión a la red de la instalación. En tales su-

puestos la Administración, previo el oportuno expediente, acorda-

rá la revocación de la autorización, con todas las consecuencias

de orden administrativo y civil que se deriven según las disposi-

ciones legales vigentes.

2. La persona titular de la instalación tendrá en cuenta, para su

ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido es-

tablecidos por Administraciones, organismos, empresas de servi-

cio público o de interés general, los cuales le han sido traslada-

dos, habiendo sido aceptados por el mismo. En particular, el titu-

lar de la instalación deberá cumplir el condicionado expuesto en

el Informe Ambiental Vinculante de la Delegación Territorial de

Desarrollo Sostenible de Córdoba, que forma parte de presente

Resolución.

3. La caducidad de la Autorización Ambiental Unificada (Infor-

me Ambiental Vinculante) de la instalación será condición sufi-

ciente para la revocación de esta autorización, por incumplimien-

to de las condiciones y requisitos establecidos en la misma.

4. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

5. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses contados a

partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documen-

tación para la autorización de explotación de la instalación, se

procederá a la revocación de la presente autorización. La perso-

na titular de la citada instalación podrá presentar solicitud debida-

mente justificada para la modificación de la presente Resolución

por parte de esta Delegación en lo que se refiere al mencionado

plazo, necesariamente antes de la terminación del mismo.

CUARTO: Esta autorización se otorga en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación del Gobierno de la

Junta de Andalucía de Córdoba, y sin perjuicio e independiente-

mente de las demás autorizaciones, permisos, licencias y comuni-

caciones que sea necesario obtener de otros organismos y Admi-

nistraciones conforme a la legislación general y sectorial, cuyos

condicionantes habrán de respetarse; y a salvo de los legítimos

derechos e intereses de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.

Consejero de Hacienda y Financiación Europea, en el plazo de

UN (1) MES contado a partir del día siguiente al de su notifica-

ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo

115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de

la Junta de Andalucía.

EL JEFE DEL SERVICIO DE ENERGÍA

DON ÁNGEL ANTONIO BRAVO MOLINA

AUTORIZA

EL DELEGADO DEL GOBIERNO

PD ORDEN 13/05/2022

LA DELEGADA TERRITORIAL DE SALUD Y FAMILIAS

DOÑA MARÍA JESÚS BOTELLA SERRANO

Córdoba, 18 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por la

Delegada Territorial de Salud y Familia, María Jesús Botella Se-

rrano.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 1.326/2023

Mediante resolución de fecha 3 de abril de 2023, insertada en

el correspondiente libro con el número 2023/2940, he dictado lo

que sigue:

“El 29 de diciembre de 2022 finalizó el plazo de presentación

de solicitudes para participar en la convocatoria de turno libre,

mediante el sistema de concurso, para cubrir 1 plaza de Arquitec-

to/a Técnico/a, al servicio de esta Diputación, pertenecientes a la

plantilla de personal funcionario y correspondiente a la Oferta de

Empleo Público de Estabilización de 2021, y complementada en

2022, cuyas bases se publicaron en el Boletín Oficial de la Provin-

cia nº 204, de 25 de octubre de 2022, extracto en BOJA nº 219,

de 15 de noviembre de 2022, y convocatoria en BOE nº 285, de

28 de noviembre de 2022.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 34.1 g) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, esta Delegación de Recursos Humanos resuelve:

PRIMERO. Aprobar y publicar las listas provisionales de perso-

nas aspirantes admitidas y excluidas a dicha convocatoria, como

Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO. Nombrar al Tribunal de Selección de la misma, se-

gún el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, y artículo 4 del Real Decreto

869/1991, de 7 de junio, en lo que no contradiga a la anterior nor-

ma, y la Base 6ª de las que rigen la convocatoria, quedando

constituido por las siguientes personas, todas ellas funcionarias

de carrera de esta Diputación:

Presidencia:

Titular: Don José Luis Caballano Alcántara. Ingeniero Técnico

Industrial. Jefe Departamento Sistema de Información Geográfica

y Estadística (SIGE).

Suplente: Don Andrés Moreno Rey. Ingeniero Técnico Indus-

trial. Técnico Medio Industria Territorial. Unidad Campiña. Servi-

cio de Arquitectura y Urbanismo.

Secretaría:

Titular: Don Jesús Cobos Climent. Secretario General. Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

1º Suplente: Doña Yolanda Jover Ramírez. Técnica de Admi-

nistración General. Tco/a Superior Consumo y Junta Arbitral.

2º Suplente: Doña Olga Rico Verdejo. Técnica Superior de Me-

dio Ambiente. Jefa Departamento de Consumo, Participación Ciu-

dadana y Protección Civil.

Vocales:

Vocal 1.

Titular: Don José Luis Nicolau Franco. Adjunto Jefatura de Ser-

vicio de Obras e Inmuebles. Servicio de Patrimonio.

Suplente: Don Antonio Salces Romero. Ingeniero Técnico In-

dustrial. Jefatura Sección de Servicios. Servicio de Patrimonio.

Vocal 2.

Titular: Doña María José Porres Oliva. Arquitecta Técnica. Res-

ponsable Técnica Calificación VPO y Planes Vivienda. Departa-

mento de Vivienda.

Suplente: Doña Elena Aranda Gómez. Ingeniera Técnica Indus-

trial. Adjunta a Jefatura Unidad Área Central. Servicio de Arqui-

tectura y Urbanismo.
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Vocal 3.

Titular: Don Matías Javier López Rodríguez. Ingeniero Técnico

Industrial. Responsable Técnico de Coordinación Técnicos/as In-

dustriales y Visados. Servicio de Arquitectura y Urbanismo.

Suplente: Don Francisco Javier Pérez Fonollá. Técnico Preven-

ción Riesgos Laborales. (Edificación). Responsable Técnico de

Supervisión Proyectos del Servicio de Arquitectura y Urbanismo.

De conformidad con la base 6ª, podrán designarse observado-

res a propuesta de las organizaciones sindicales que formen par-

te de las mesas de negociación correspondientes.

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Base 5ª, las

personas aspirantes excluidas u omitidas en el listado provisional

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia, para subsanar posibles defectos y causas que

hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes

que, dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos,

quedarán definitivamente excluidas de la convocatoria”.

Lo que se publica para general conocimiento.

EL PRESIDENTE

P.D. EL DIPUTADO DELEGADO

FDO.- por medios electrónicos

Córdoba, 4 de abril de 2023. Firmado electrónicamente por el

Diputado delegado, Esteban Morales Sánchez.
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

ESTABILIZACION 2021 Y COMP. 2022Oferta

Tipo Plaza Arquitecto/a Técnico/a 1Nº Plazas

FE19/22 - 1 PLAZA ARQUITECTO TCO/A (ANEXO 3)Convocatoria

BREÑA CASTILLERO, RAFAEL WENCESLAO 

GOMEZ MEDINA, JORGE LUCAS MARTIN 

GRANADOS GARCIA, CARMEN 

HERRERAS CANAL, RUTH 

LUNA RAMOS, OLGA 

NEVADO NEVADO, ALBERTO 

PALOS MONTILLA, MARIA DEL CARMEN 

PEREZ VELASCO, RICARDO 

Arquitecto/a Técnico/aCategoría A2Grupo

8Total admitidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de admitidas/os
Nombre Completo

0Nº Plazas Disc.
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Núm. 1.327/2023

Mediante resolución de fecha 3 de abril de 2023, insertada en

el correspondiente libro con el número 2023/2942, he dictado lo

que sigue:

“El 29 de diciembre de 2022, finalizó el plazo de presentación

de solicitudes para participar en la convocatoria de turno libre,

mediante el sistema de concurso, para cubrir 1 plaza de Ingenie-

ro/a Técnico/a Industrial, al servicio de esta Diputación, pertene-

ciente a la plantilla de personal funcionario y correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de Estabilización de 2021, y comple-

mentada en 2022, cuyas bases se publicaron en el BOP nº 204,

de 25 de octubre de 2022, extracto en BOJA nº 219, de 15 de no-

viembre de 2022, y convocatoria en BOE nº 285, de 28 de no-

viembre de 2022.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 34.1 g) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, esta Delegación de Recursos Humanos resuelve:

PRIMERO. Aprobar y publicar las listas provisionales de perso-

nas aspirantes admitidas y excluidas a dicha convocatoria, como

Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO. Nombrar al Tribunal de Selección de la misma, se-

gún el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, y artículo 4 del Real Decreto

869/1991, de 7 de junio, en lo que no contradiga a la anterior nor-

ma, y la Base 6ª de las que rigen la convocatoria, quedando

constituido por las siguientes personas, todas ellas funcionarias

de carrera:

Presidencia:

Titular: Don José Luis Caballano Alcántara. Ingeniero Técnico

Industrial. Jefe Departamento Sistema de Información Geográfica

y Estadística (SIGE)

Suplente: Don Andrés Moreno Rey. Ingeniero Técnico Indus-

trial. Técnico Medio Industria Territorial. Unidad Campiña. Servi-

cio de Arquitectura y Urbanismo.

Secretaría:

Titular: Don Jesús Cobos Climent. Secretario General. Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

1º Suplente: Doña Yolanda Jover Ramírez. Técnica de Admi-

nistración General. Tco/a Superior Consumo y Junta Arbitral.

2º Suplente: Doña Olga Rico Verdejo. Técnica Superior de Me-

dio Ambiente. Jefa Departamento de Consumo, Participación Ciu-

dadana y Protección Civil.

Vocales:

Vocal 1.

Titular: Don Antonio Salces Romero. Ingeniero Técnico Indus-

trial. Jefatura Sección de Servicios. Servicio de Patrimonio.

Suplente: Doña Elena Aranda Gómez. Ingeniera Técnica Indus-

trial. Adjunta a Jefatura Unidad Área Central. Servicio de Arqui-

tectura y Urbanismo.

Vocal 2.

Titular: Don Gonzalo Torres Delgado. Ingeniero Técnico Indus-

trial. Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios.

Suplente: Doña María José Porres Oliva. Arquitecta Técnica.

Responsable Técnica Calificación VPO y Planes Vivienda. Depar-

tamento de Vivienda.

Vocal 3.

Titular: Don Matías Javier López Rodríguez. Ingeniero Técnico

Industrial. Responsable Técnico de Coordinación Técnicos/as In-

dustriales y Visados. Servicio de Arquitectura y Urbanismo.

Suplente: Don Fernando Alcalá-Zamora Machado. Ingeniero

Técnico Industrial. Adjunto a Jefatura Unidad Territorial Sureste.

Servicio de Arquitectura y Urbanismo.

De conformidad con la base 6ª, podrán designarse observado-

res a propuesta de las organizaciones sindicales que formen par-

te de las mesas de negociación correspondientes.

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Base 5ª, las

personas aspirantes excluidas u omitidas en el listado provisional

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia, para subsanar posibles defectos y causas que

hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes

que, dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos,

quedarán definitivamente excluidas de la convocatoria”.

Lo que se publica para general conocimiento.

EL PRESIDENTE

P.D. EL DIPUTADO DELEGADO

FDO.- por medios electrónicos

Córdoba, 4 de abril de 2023. Firmado electrónicamente por el

Diputado delegado, Esteban Morales Sánchez.
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

ESTABILIZACION 2021 Y COMP. 2022Oferta

Tipo Plaza Ingeniero/a Técnico/a Industri 1Nº Plazas

FE20/22 - 1 PLAZA ING. TCO./A. INDUSTRIAL (ANEXO 4)Convocatoria

CALERO ALVAREZ, ANTONIO 

CASAS POLONIO, FRANCISCO SOLANO 

MODELO TAVERA, MARIA TERESA 

MOYA LOPEZ, LUIS ANTONIO 

OCHOA PEÑA, GUILLERMO 

SANCHEZ MELGAR, LUIS 

Ingeniero/a Técnico/a IndustrialCategoría A2Grupo

6Total admitidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de admitidas/os
Nombre Completo

0Nº Plazas Disc.
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

ESTABILIZACION 2021 Y COMP. 2022Oferta

Tipo Plaza Ingeniero/a Técnico/a Industri 1Nº Plazas

FE20/22 - 1 PLAZA ING. TCO./A. INDUSTRIAL (ANEXO 4)Convocatoria

DEBE ACREDITAR EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS Y 
DE EMPLEO, AL MENOS EN EL PLAZO DE UN MES ANTERIOR A LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOE DE LA CONVOCATORIA, 
DEBIENDO MANTENER LOS REQUISITOS PARA LA EXENCIÓN COMO
DEMANDANTE DE EMPLEO, O EN SU DEFECTO, ABONO DE LA TASA
NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE LA TASA NI 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA EXENCIÓN

GARCIA MILLAN, JUAN JOSE 

TEBAR SANCHEZ, CLAUDIO 

Nombre Completo

Ingeniero/a Técnico/a IndustrialCategoría A2Grupo

2Total excluidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de excluidas/os
Causa de Exclusión

0Nº Plazas Disc.
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Núm. 1.328/2023

Mediante resolución de fecha 3 de abril de 2023, insertada en

el correspondiente libro con el número 2023/2941, he dictado lo

que sigue:

“El 29 de diciembre de 2022, finalizó el plazo de presentación

de solicitudes para participar en la convocatoria de turno libre,

mediante el sistema de concurso, para cubrir 2 plazas de Ingenie-

ro/a Técnico/a de Obras Públicas, al servicio de esta Diputación,

pertenecientes a la plantilla de personal funcionario y correspon-

dientes a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de 2021,

y complementada en 2022, cuyas bases se publicaron en el BOP

nº 204, de 25 de octubre de 2022, extracto en BOJA nº 219, de

15 de noviembre de 2022, y convocatoria en BOE nº 285, de 28

de noviembre de 2022.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 34.1 g) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, esta Delegación de Recursos Humanos resuelve:

PRIMERO. Aprobar y publicar las listas provisionales de perso-

nas aspirantes admitidas y excluidas a dicha convocatoria, como

Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO. Nombrar al Tribunal de Selección de la misma, se-

gún el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, y artículo 4 del Real Decreto

869/1991, de 7 de junio, en lo que no contradiga a la anterior nor-

ma, y la Base 6ª de las que rigen la convocatoria, quedando

constituido por las siguientes personas, todas ellas funcionarias

de carrera de esta Diputación:

Presidencia:

Titular: Don José Luis Caballano Alcántara. Ingeniero Técnico

Industrial. Jefe Departamento Sistema de Información Geográfica

y Estadística (SIGE).

Suplente: Don Andrés Moreno Rey. Ingeniero Técnico Indus-

trial. Técnico Medio Industria Territorial. Unidad Campiña. Servi-

cio de Arquitectura y Urbanismo.

Secretaría:

Titular: Don Jesús Cobos Climent. Secretario General. Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

1º Suplente: Doña Yolanda Jover Ramírez. Técnica de Admi-

nistración General. Tco/a Superior Consumo y Junta Arbitral.

2º Suplente: Doña Olga Rico Verdejo. Técnica Superior de Me-

dio Ambiente. Jefa Departamento de Consumo, Participación Ciu-

dadana y Protección Civil.

Vocales:

Vocal 1.

Titular: Don Fernando Carandell Mifsut. Ingeniero Técnico de

Obras Públicas. Servicio de Ingeniería Civil.

Suplente: Don Antonio Salces Romero. Ingeniero Técnico In-

dustrial. Jefatura Sección de Servicios. Servicio de Patrimonio.

Vocal 2.

Titular: Doña María José Porres Oliva. Arquitecta Técnica. Res-

ponsable Técnica Calificación VPO y Planes Vivienda. Departa-

mento de Vivienda.

Suplente: Doña Elena Aranda Gómez. Ingeniera Técnica Indus-

trial. Adjunta a Jefatura Unidad Área Central. Servicio de Arqui-

tectura y Urbanismo. Técnico Medio Ingeniería Obras Públicas y

Seguridad y Salud.

Vocal 3.

Titular: Don Matías Javier López Rodríguez. Ingeniero Técnico

Industrial. Responsable Técnico de Coordinación Técnicos/as In-

dustriales y Visados. Servicio de Arquitectura y Urbanismo.

Suplente: Don Francisco Javier Pérez Fonollá. Técnico Preven-

ción Riesgos Laborales (Edificación). Responsable Técnico de

Supervisión Proyectos del Servicio de Arquitectura y Urbanismo.

De conformidad con la base 6ª, podrán designarse observado-

res a propuesta de las organizaciones sindicales que formen par-

te de las mesas de negociación correspondientes.

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Base 5ª, las

personas aspirantes excluidas u omitidas en el listado provisional

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia, para subsanar posibles defectos y causas que

hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes

que, dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos,

quedarán definitivamente excluidas de la convocatoria”.

Lo que se publica para general conocimiento.

EL PRESIDENTE

P.D. EL DIPUTADO DELEGADO

FDO.- por medios electrónicos

Córdoba, 4 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Diputado delegado, Esteban Morales Sánchez.
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

ESTABILIZACION 2021 Y COMP. 2022Oferta

Tipo Plaza Ing. Tco. Obras Públicas 2Nº Plazas

FE21/22 - 2 PLAZAS ING. TCO./A OBRAS PUBLICAS (ANEXO 5)Convocatoria

BENAVENTE LEPE, MANUEL MARIA 

DE RUS ORTEGA, ALEJANDRO 

MELLADO FLORES, MARIA DEL PILAR 

MORENO MORENO, JOSE LUIS 

RINO JIMENEZ, MARIA DEL PILAR 

ROMAN CABALLERO, SANTIAGO 

ROMERO ESQUINAS, LIDIA 

SANTOS GARCIA, DANIEL 

SANZ ZAPATA, IGNACIO 

Ingeniero/a Técnico/a  Obras PúblicasCategoría A2Grupo

9Total admitidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de admitidas/os
Nombre Completo

0Nº Plazas Disc.
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

ESTABILIZACION 2021 Y COMP. 2022Oferta

Tipo Plaza Ing. Tco. Obras Públicas 2Nº Plazas

FE21/22 - 2 PLAZAS ING. TCO./A OBRAS PUBLICAS (ANEXO 5)Convocatoria

NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE LA TASA NI 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA EXENCIÓN
NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE LA TASA NI 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA EXENCIÓN
NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA

CARMONA JURADO, MANUEL 

LORITE CRUZ, LAURA MARIA 

Nombre Completo

Ingeniero/a Técnico/a  Obras PúblicasCategoría A2Grupo

2Total excluidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de excluidas/os
Causa de Exclusión

0Nº Plazas Disc.
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Ayuntamiento de Añora

Núm. 1.313/2023

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL

EJERCICIO 2023

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen

los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, se

encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el

Presupuesto General para el ejercicio 2023, del Ayuntamiento de

Añora, que incluye del Organismo Autónomo Residencia Munici-

pal de Mayores Fernando Santos, aprobado inicialmente por el

Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 31

de marzo de 2023.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170 del citado Real Decreto Legislativo, podrán presentar

reclamaciones con arreglo a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles, a partir del siguiente al de la fecha de inserción del

anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Añora, 3 de abril de 2023. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Bartolomé Madrid Olmo.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 1.256/2023

DOÑA CARMEN LARA ESTEPA, ALCALDESA DEL AYUNTA-

MIENTO DE BENAMEJÍ (CÓRDOBA), HAGO SABER:

Que por Decreto de la Alcaldía 2023/00000295, de 16 de mar-

zo de 2023, se ha aprobado la admisión provisional de los aspi-

rantes relacionados en el mismo, dentro del proceso selectivo pa-

ra dos plazas de conserjes, de naturaleza laboral, incluida en la

OEP 2022, en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal del

Ayuntamiento de Benamejí, Decreto que se inserta a continua-

ción:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

VISTO, que por Resolución de Alcaldía número 1143/2022, de

fecha 19 de diciembre de 2022, se avocaron puntualmente las

competencias que en su día fueron delegadas en la Junta de Go-

bierno Local y se aprobaron el expediente, así como la convoca-

toria y bases que han de regir el procedimiento para la selección

de dos plazas de conserje, de naturaleza laboral, incluida en la

OEP 2022, en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal del

Ayuntamiento de Benamejí; con corrección de errores mediante

Resolución de Alcaldía número 5/2023, de fecha 9 de enero de

2023.

VISTO, que el día 14 de marzo de 2023, expiró el plazo de pre-

sentación de solicitudes, tras estar expuesto al público por el pla-

zo de 20 días hábiles el anuncio de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado número 37, de 13 de febrero de 2023, en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba número 243, de 22 de di-

ciembre 2022, (con corrección en el número 12, de 19 de enero

de 2023) y Tablón de Edictos Electrónico de este Ayuntamiento

alojado en la sede electrónica, presentándose las siguientes soli-

citudes:

Fecha Nombre y apellidos DNI

04-01-2023 DIONISIO PÉREZ MENJIBAR ***1074**

18-01-2023 JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ ARTACHO ***1262**

VISTO que, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases, transcu-

rrido el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-

Presidenta dictará Resolución por la cual se apruebe la lista provi-

sional de admitidos y excluidos, indicando las causas de dicha ex-

clusión, la cual será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba y en el Tablón de Edictos electrónico del Ayuntamien-

to,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la relación provisional de admitidos del pro-

ceso selectivo para dos plazas de conserjes, de naturaleza labo-

ral, incluida en la OEP 2022, en el Plan de Estabilización de em-

pleo temporal del Ayuntamiento de Benamejí:

Nombre y apellidos DNI

DIONISIO PÉREZ MENJIBAR ***1074**

JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ ARTACHO ***1262**

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios Elec-

trónico del Ayuntamiento, concediendo un plazo de 10 días hábi-

les a contar desde el siguiente a la fecha de publicación, para la

presentación de alegaciones y/o subsanación de documentación,

tras lo cual se aprobará y publicará la lista definitiva de admitidos

y excluidos.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Benamejí (Córdoba).

LA ALCADESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Lo que se hace público para conocimiento general.

Benamejí, 30 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 1.335/2023

Título: Convocatoria y bases para subvenciones a personas y/o

familias que se encuentren sin recursos económicos suficientes

como consecuencia de situaciones de emergencia dentro del pro-

grama de emergencia local.

BDNS (Identif.) 686165

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/686165)

ANUNCIO

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria aprobada por acuer-

do de pleno, de fecha 29 de septiembre de 2022, y cuyo texto ín-

tegro puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-

venciones:

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

-Presupuesto total y aplicación presupuestaria:

El presupuesto disponible para la concesión de las subvencio-

nes a las que se refiere la presente convocatoria es de 11.550 eu-

ros.
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Línea 1: Necesidades básicas: 6.550 euros.

Línea 2: Necesidades habitacionales: 3.000 euros.

Línea 3: Ayudas por nacimiento de hijos: 2.000 euros. 

-Objeto, condiciones y finalidad: 

Este programa extraordinario de ayudas tiene por objeto contri-

buir de una manera eficaz a solventar las difíciles situaciones de

carácter económico en las que se ven inmersas la población resi-

dente en Montemayor como consecuencia de la evolución de la

situación económica.

-Plazo y lugar de presentación de solicitudes: 

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 31 de di-

ciembre de 2023, desde el día siguiente al de la publicación de

extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba. En cuanto al procedimiento de presentación serán

presentadas en el Registro del Ayuntamiento de Montemayor.

-Otros datos de interés:

De conformidad con las bases de la convocatoria, el régimen

de concesión será directa y se realizará a través de informe emiti-

do por los servicios sociales comunitarios dependientes del IPBS

que determinará la naturaleza de la ayuda a conceder y su impor-

te.

Montemayor, 4 de abril de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Antonio García López.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 1.167/2023

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada en

segunda convocatoria el día uno de marzo de dos mil veintitrés,

se acordó aprobar la MODIFICACIÓN PLAN DE MEDIDAS ANTI-

FRAUDE EN EL MARCO DE LA ORDEN HFP 1030/2021 PARA

LA GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS APROBADO PLENO

28/06/2022 PARA ADAPTACIÓN ORDEN DE 24 DE ENERO

2023, y que copiado en lo necesario dice así:

“ANEXO II. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE

CONFLICTO DE INTERESES (DACI).

-Expediente:

Contrato/subvención/gestión, control o pago de fondos euro-

peos por la Secretaría- Intervención u otros responsables o em-

pleados públicos.

Al objeto de garantizar los principios de objetividad, imparciali-

dad, transparencia e integridad en el procedimiento de contrata-

ción/subvención/gestión, control o pago arriba referenciado, el/los

abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de prepara-

ción y tramitación del expediente, declara/declaran:

-Expediente:

Contrato/subvención:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de

contratación/subvención arriba referenciado, el/los abajo

firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y

tramitación del expediente, declara/declaran:

PRIMERO.

Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamen-

to (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE), establece

que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y

objetivo de las funciones se vea comprometido por razones fami-

liares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés econó-

mico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés perso-

nal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención

de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Euro-

peo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de

2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en

la que el personal al servicio del órgano de contratación, que ade-

más participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o

pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirecta-

mente un interés financiero, económico o personal que pudiera

parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el

contexto del procedimiento de licitación».

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima dé-

cima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presu-

puestos Generales del Estado para 2023, establece que «El aná-

lisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés

resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de perso-

nal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumenta-

les que participen, de forma individual o mediante su pertenencia

a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudi-

cación de contratos o de concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centési-

ma décima segunda establece que:

–«A través de la herramienta informática se analizarán las posi-

bles relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o

indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o econó-

mico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las

personas a las que se refiere el apartado anterior y los participan-

tes en cada procedimiento».

–«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la he-

rramienta contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de

las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del

Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases

de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los

obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de

Notarios y Registradores».

SEGUNDO.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz

de la información obrante en su poder, no se encuentra/n

incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto

de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la

disposición adicional centésima décima segunda, que pueda

afectar al procedimiento de licitación/ concesión de subvenciones.

TERCERO.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situa-

ción de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en

cualquier momento del procedimiento en curso.

CUARTO.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de

interés que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuen-

cias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la nor-

mativa de aplicación.

ANEXO VII. MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LA AUSEN-

CIA DE CONFLICTO DE INTERÉS.

-Expediente:

Contrato/subvención.

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflic-

to de interés a través de la herramienta informática MINERVA, en

los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de ene-

ro, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de inte-

rés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación,
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Transformación y Resiliencia, dictada en aplicación de la disposi-

ción adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el

año 2023, y habiendo sido detectada una bandera roja consisten-

te en (descripción de la bandera roja, con la relación de solicitan-

tes respecto de los cuales se ha detectado la misma) me reitero

en que no existe ninguna situación que pueda suponer un conflic-

to de interés que comprometa mi actuación objetiva en el procedi-

miento.

ANEXO VIII. REGLAS PARA LA SELECCIÓN DE SOLICITU-

DES A SOMETER AL ANÁLISIS DE RIESGO DE CONFLICTO

DE INTERÉS EN EL CASO DE PROCEDIMIENTOS DE CONCE-

SIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA MASIVA.

En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de

cien solicitudes) el análisis de riesgo de conflicto de interés se

realizará, a partir de lo que establezcan la orden de bases regula-

dora o la convocatoria concreta de concesión de subvenciones,

de la siguiente manera:

A) No existe la posibilidad de que ninguna de las subvenciones

finalmente otorgadas superen los 10.000 euros: en este caso, el

órgano responsable de la operación podrá optar por aplicar el

análisis del riesgo de conflicto de interés para todos los solicitan-

tes, o bien seleccionará un conjunto de cien solicitudes para su

comprobación de la siguiente manera:

1. Se ordenarán todas las solicitudes por orden fecha y hora de

entrada.

2. El número total de solicitudes se divide por 100 para obtener

el rango de los intervalos que determinará la selección de las soli-

citudes a comprobar, redondeando al número entero inferior en

caso de que existan decimales.

3. Se seleccionará la primera solicitud y a continuación, las que

ocupen el orden resultante de sumar sucesivamente el rango de

intervalo obtenido, hasta alcanzar las cien solicitudes. El respon-

sable de la operación deberá mantener la correspondiente pista

de auditoría relativa a los solicitantes seleccionados para la com-

probación, documentando debidamente el proceso seguido para

tal selección.

A título enunciativo con el fin de facilitar la aplicación del siste-

ma, se propone un ejemplo en el que partiendo de un supuesto

en que se presentaran 3.532 solicitudes, se dividirían por cien pa-

ra obtener 35,32. Al ser un número no entero, se redondearía al

número entero inferior, en este caso 35. De esta forma se selec-

cionaría la solicitud número 1, la solicitud número 36, la solicitud

número 71, la solicitud número 106, y así sucesivamente hasta

completar 100 solicitudes.

B) Existe la posibilidad de que alguna de las subvenciones fi-

nalmente otorgadas con cargo a una determinada convocatoria

supere los 10.000 euros: en este caso se chequearán el 100% de

solicitudes, independientemente de la cuantía finalmente otorga-

da para cada una de ellas”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Montoro, 23 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, María Dolores Amo Camino.

Núm. 1.271/2023

ANUNCIO DE MODIFICACIÓN

GEX 7137/2022

Por Resolución de Alcaldía nº 631/2023, de fecha 29 de marzo,

se ha procedido a la modificación de las Bases reguladoras de la

Convocatoria, por el sistema de oposición, de dos plazas de Poli-

cía Local publicadas en (BOP nº 37, de 23 de febrero de 2023),

en cumplimiento parcial del requerimiento efectuado por la Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, en su

virtud se ha modificado la base 4.3 de este proceso selectivo sus-

tituyendo el último párrafo de la misma que dice:

“// … // La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presenta-

ción de solicitudes es insubsanable posteriormente, quedando el

aspirante excluido del proceso selectivo, solo será subsanable la

falta del resguardo de pago, siempre que el pago se hubiera he-

cho en el plazo de presentación de instancias.

Por la siguiente redacción:

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-

ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención to-

tal o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la ex-

clusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trá-

mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo.// ...//”

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.

En Montoro, a 30 de marzo de 2023. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, María Dolores Amo Camino.

Ayuntamiento de Valenzuela

Núm. 1.093/2023

Expediente: 298/2023.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS ANTI-

FRAUDE Y PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA.

El Pleno de la Corporación de Valenzuela, constituido en fecha

de 10 de marzo de 2023, y, entre otros asuntos, aprobó, por una-

nimidad de los presentes, el Plan de Medidas Antifraude que se

adjunta al presente anuncio así como todos los anexos que lo

componen.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento.

Valenzuela, 17 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio Pedregosa Montilla.
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Ayuntamiento de Valsequillo

Núm. 1.304/2023

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de crédito

extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de teso-

rería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo

para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por

remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo:

Estado de gastos

Aplicación Descripción
Créditos

iniciales

Crédito

extraordinario

Créditos

finales

Progr. Económica

153 21500
Reparación, mantenimiento y

conservación de Mobiliario
- 4.000,00 4.000,00

TOTAL 4.000,00 4.000,00

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de

Tesorería, en los siguientes términos:

Altas en concepto de ingresos

Aplicación:

económica
Descripción Euros

8 87
87000

 
Remanente de Tesorería para gastos generales 4,000,00 

      TOTAL INGRESOS 4.000,00 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o Acuerdo impugnado.

Valsequillo, 3 de abril de 2023. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, María Jesús García Nieto.

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 1.107/2023

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 31 de enero de 2023, acordó aprobar la Ordenanza Munici-

pal reguladora de los Aprovechamientos de Pastos, Hierbas, Ras-

trojeras, Leña y Siembra del Bien Comunal de la Dehesa Boyal,

una vez finalizado el plazo de información pública, sin que haya

presentado reclamaciones, el acuerdo provisional se entendera

definitivo, sin necesidad de Acuerdo expreso.

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia lo que se publica a los efectos de los artícu-

los 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO

DEL BIEN COMUNAL DE LA DEHESA BOYAL

PREÁMBULO.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto.

ARTÍCULO 2. Concepto.

ARTÍCULO 3. Características.

ARTÍCULO 4. Legislación Aplicable.

ARTÍCULO 5. Actos de Disposición.

ARTÍCULO 6. Desafectación de Bienes Comunales.

TÍTULO II. LOS DIFERENTES APROVECHAMIENTOS

ARTÍCULO 7. Tipos de Aprovechamientos.

ARTÍCULO 8. Solicitud de Aprovechamiento.

ARTÍCULO 9. Concesión del Aprovechamiento.

ARTÍCULO 10. Condiciones Generales del Aprovechamiento.

TÍTULO III. EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS, HIERBAS

Y RASTROJERAS

ARTÍCULO 11. Aprovechamiento de Pastos.

ARTÍCULO 12. Abrevaderos para el Ganado.

ARTÍCULO 13. Derecho a Pastos y Rastrojeras.

ARTÍCULO 14. Rastrojeras.

ARTÍCULO 15. Obligaciones de los Ganaderos.

ARTÍCULO 16. Pérdida del Derecho de Pasto.

TÍTULO IV. APROVECHAMIENTO DE LEÑAS

ARTÍCULO 17. Aprovechamiento de Leña.

TÍTULO V. APROVECHAMIENTO DE LABOR Y SIEMBRA

ARTÍCULO 18. Bienes Susceptibles de Aprovechamiento.

ARTÍCULO 19. Usos Permitidos.

ARTÍCULO 20. Titulares del Aprovechamiento.

ARTÍCULO 21. Duración de la Adjudicación del Aprovecha-

miento.

ARTÍCULO 22. Derechos y Deberes.

ARTÍCULO 23. Canon Aplicable.

TÍTULO VI. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 24. Clases de Infracciones.

ARTÍCULO 25. Clases de Sanciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

DISPOSICIÓN FINAL

PREÁMBULO

La configuración de los bienes públicos se contiene ya en el

Código Civil cuando, al referirse a la clasificación de los bienes en

función de las personas a quienes pertenecen, establece la distin-

ción entre bienes de dominio público y de propiedad privada en

su artículo 338, según que estuvieran o no destinados a un servi-

cio público, en sus artículos 338 y siguientes.

En la actualidad y a los efectos de abordar el concepto de los

bienes comunales hemos de acudir a la Legislación de Régimen

Local, por aparecer dichos bienes vinculados a los Municipios. En

efecto, es el artículo 79 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local la que, tras clasificar los bie-

nes de las Entidades Locales en bienes de dominio público y pa-

trimoniales, señala en el párrafo tercero del precepto que “tienen

la consideración de comunales aquellos cuyo aprovechamiento

corresponda al común de los vecinos”, haciendo una distinción

dentro de los bienes de dominio público entre los de uso y servi-

cio público.

Pero la materia viene regulada más detalladamente en el Re-

glamento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por

Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio que, al referirse en su ar-

tículo 2 a la clasificación de los bienes de las Entidades Locales,

reitera la distinción legal, ya clásica, entre bienes de dominio pú-

blico y bienes patrimoniales. Aquellos primeros se dividen, a su

vez, entre bienes de uso público o bienes de servicio público, rea-

lizándose en el artículo 3 del Reglamento una conceptuación de

qué deba entenderse por una u otra clase de estos bienes de do-

minio público.
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Por lo que para gestionar y poder garantizar la igualdad del

aprovechamiento de estos bienes comunales por todos los veci-

nos del municipio este Ayuntamiento atendiendo al principio de

autonomía local y las competencias que le corresponden confor-

me al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las bases de régimen local, considera necesaria la regulación de

ordenanza sobre los aprovechamientos de los bienes comunales.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los prin-

cipios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la

obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuer-

do con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-

guridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. OBJETO

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del apro-

vechamiento del bien comunal de la Dehesa Boyal, de titularidad

de esta Entidad Local, es decir, los actos de disposición, defensa,

recuperación y aprovechamiento de dichos bienes, en ejercicio de

la potestad que se reconoce a los Municipios en el artículo 4.1.a)

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local y en los artículos 94 y siguientes del Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

1372/1986, de 13 de junio.

ARTÍCULO 2. CONCEPTO

Son bienes comunales aquellos que siendo de dominio público

y titularidad municipal, su aprovechamiento corresponde al co-

mún de los vecinos.

ARTÍCULO 3. CARACTERÍSTICAS

Estos bienes comunales son inalienables, imprescriptibles e

inembargables y no están sujetos a tributo alguno.

ARTÍCULO 4. LEGISLACIÓN APLICABLE

En esta materia de bienes hay que estar a la legislación estatal

que viene establecida por la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local, el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones del Régimen Local, el Reglamento de Bie-

nes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

1372/1986, de 13 de junio, y la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,

del Patrimonio de las Administraciones Públicas y a la legislación

autonómica que viene establecida por el la Ley 7/1999, de 29 de

septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y al

Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y en

concreto para el disfrute y aprovechamiento de los bienes comu-

nales según establece el artículo 75 del RBEL regirá la costum-

bre u Ordenanza local.

ARTÍCULO 5. ACTOS DE DISPOSICIÓN

EL artículo 95 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por

el que se aprueba el Reglamento de Bienes de la entidades loca-

les establece que “Cada forma de aprovechamiento se ajustará,

en su detalle, a las Ordenanzas locales o normas consuetudina-

rias tradicionalmente observadas, o a las que, cuando fuere pro-

cedente, apruebe el órgano competente de la Comunidad Autóno-

ma, en cada caso, oído el Consejo de Estado o el órgano consul-

tivo superior del Consejo de Gobierno de aquélla, si existiera”.

En este mismo sentido el artículo 94 del Real Decreto

1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento

de Bienes de la entidades locales establece que:

“1. El aprovechamiento y disfrute de bienes comunales se efec-

tuará precisamente en régimen de explotación común o cultivo

colectivo.

2. Solo cuando tal disfrute fuere impracticable se adoptará una

de las formas siguientes:

a) Aprovechamiento peculiar, según costumbre o reglamenta-

ción local, o

b) Adjudicación por lotes o suertes”.

Por su parte el artículo 75 del RBEL establece que:

“1. El aprovechamiento y disfrute de bienes comunales se efec-

tuará preferentemente en régimen de explotación colectiva o co-

munal.

2. Cuando este aprovechamiento y disfrute general simultáneo

de bienes comunales fuere impracticable, regirá la costumbre u

Ordenanza local, al respecto y, en su defecto, se efectuarán adju-

dicaciones de lotes o suertes a los vecinos, en proporción directa

al número de familiares a su cargo e inversa a su situación eco-

nómica”.

Teniendo en cuenta la legislación estatal en la materia y la au-

tonómica que establece en el artículo 56 de la Ley 7/1999, de 29

de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía

“Las entidades locales observarán en la administración de su pa-

trimonio las normas dictadas por los diversos órganos de las Ad-

ministraciones estatal o autonómica en materia de sus respecti-

vas competencias para el mejor aprovechamiento o régimen de

bosques, montes, terrenos cultivables u otros bienes, cualquiera

que fuese su naturaleza”.

Según establece el artículo 42 y 43 de la Ley 7/1999, de 29 de

septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía

“Corresponde al pleno de la corporación la regulación del aprove-

chamiento de los bienes comunales en los términos que prevén

esta ley y la legislación sectorial aplicable” y “El aprovechamiento

y disfrute de bienes comunales se efectuará en régimen de explo-

tación común o colectiva. Cuando este sistema no sea posible, se

realizará de conformidad a lo establecido en las ordenanzas loca-

les o a la costumbre y, en defecto de éstas, se adjudicará por lo-

tes entre los vecinos”.

Por su parte el artículo 82 del DECRETO 18/2006, de 24 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las En-

tidades Locales de Andalucía, establece que:

“1. Corresponde al Pleno de la Entidad Local la regulación me-

diante Ordenanza del aprovechamiento de los bienes comunales

en los términos que prevén la Ley 7/1999, y la legislación secto-

rial aplicable.

2. Cada forma de aprovechamiento se ajustará a la normativa

existente en la materia y a las Ordenanzas locales o normas con-

suetudinarias tradicionalmente observadas.

3. En supuestos especiales, y previo acuerdo municipal adopta-

do por la mayoría absoluta del número legal de personas miem-

bros de la Corporación, se puede fijar una cuota anual que ha de

abonar el vecindario por el aprovechamiento de los lotes que se

les adjudiquen para compensar estrictamente los gastos que se

originen por la custodia, conservación y administración de los bie-

nes.

4. Las Entidades Locales podrán exigir al vecindario en la Or-

denanza prevista en el apartado primero determinadas condicio-

nes de arraigo o permanencia en el territorio de la Entidad Local”.

Y por su parte el artículo 83 establece que “El aprovechamien-

to y disfrute de bienes comunales se efectuará en régimen de ex-

plotación común o colectiva. Dicho régimen implica el aprovecha-

miento general y simultáneo de los bienes por parte de todo el ve-

cindario. Cuando este sistema no sea posible, se realizará de

conformidad con lo establecido en las Ordenanzas o la costum-
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bre y, en defecto de éstas, se adjudicará por lotes entre la vecin-

dad. La adjudicación por lotes o suertes se debe hacer en propor-

ción directa al número de personas que tenga a su cargo el veci-

no o la vecina adjudicatarios e inversa a su situación económica.

El aprovechamiento y disfrute de bienes comunales se efectuará

en régimen de explotación común o colectiva. Dicho régimen im-

plica el aprovechamiento general y simultáneo de los bienes por

parte de todo el vecindario. Cuando este sistema no sea posible,

se realizará de conformidad con lo establecido en las Ordenan-

zas o la costumbre y, en defecto de éstas, se adjudicará por lotes

entre la vecindad. La adjudicación por lotes o suertes se debe ha-

cer en proporción directa al número de personas que tenga a su

cargo el vecino o la vecina adjudicatarios e inversa a su situación

económica”.

ARTÍCULO 6. DESAFECTACIÓN DE BIENES COMUNALES

Los bienes comunales son bienes inalienables, por lo cual, pa-

ra su venta o permuta será necesario desafectarlos. Como se re-

gula en el artículo 100 del Reglamento de Bienes de las Entida-

des Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de ju-

nio, si los bienes comunales, por su naturaleza o por otras cau-

sas, no han sido objeto de disfrute de esta índole durante más de

diez años, aunque en alguno de ellos se haya producido acto ais-

lado de aprovechamiento, podrán ser desprovistos del carácter de

comunales en virtud de acuerdo de la Corporación respectiva. Es-

te acuerdo requerirá información pública, voto favorable de la ma-

yoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación y

posterior aprobación por la Comunidad Autónoma.

Tales bienes, en el supuesto de resultar calificados como patri-

moniales, deberán ser arrendados a quienes se comprometan a

su aprovechamiento agrícola, otorgándoles preferencia a los veci-

nos del municipio.

Por otro lado el artículo 5 de la Ley 7/1999, de 29 de septiem-

bre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía establece

que:

“1. Corresponde a las entidades locales acordar la alteración de

la calificación jurídica de sus bienes, previo expediente en el que

se acredite su oportunidad o necesidad de conformidad con la le-

gislación vigente.

2. No obstante, la alteración se produce automáticamente en

los supuestos de:

a) Aprobación definitiva de planes de ordenación urbana y pro-

yectos de obras y servicios, siempre que en este segundo su-

puesto así se manifieste en el correspondiente acuerdo plenario.

b) Adscripción de bienes patrimoniales por más de veinticinco

años a un uso o servicio público o comunal.

c) Adquisición por usucapión, con arreglo al Derecho Civil, del

dominio de una cosa que viniere estando destinada a un uso o

servicio público o comunal”.

TÍTULO II

LOS DIFERENTES APROVECHAMIENTOS

ARTÍCULO 7. TIPOS DE APROVECHAMIENTO

Los aprovechamientos que se regulan en la presente ordenan-

za serán:

-Aprovechamiento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras de la Fin-

ca de la Dehesa Boyal.

-Aprovechamiento para siembra de la Dehesa Boyal.

-Aprovechamiento de leña.

ARTÍCULO 8. SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO

El Ayuntamiento velará por el aprovechamiento óptimo de los

bienes comunales, y más concretamente el bien comunal de la

Dehesa Boyal, haciéndolo compatible con su carácter social.

Todos los interesados que deseen optar al aprovechamiento

del bien comunal de la Dehesa Boyal, propiedad de este Ayunta-

miento, deberán figurar en el padrón municipal de habitantes con

una antigüedad de al menos tres años, debiendo solicitar conce-

sión de aprovechamiento del bien comunal con indicación del

aprovechamiento al que desean participar conforme al anexo I

(pastos, hierbas y rastrojeras y en su caso leña) o al anexo II

(siembra), siendo ambos mutuamente excluyentes, es decir, que

solo se puede optar a pastos o siembra, acompañando a su soli-

citud los siguientes documentos, según se trate de aprovecha-

miento de pastos o de siembra:

A. APROVECHAMIENTO DE PASTOS, HIERBAS Y RASTRO-

JERAS y EN SU CASO LEÑA (ANEXO I)

-Acreditación de la capacidad de obrar:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad (personas fí-

sicas) o fotocopia de la CIF o escritura de constitución, estatutos

o acto fundacional (personas jurídicas).

b) Justificante bancario del pago del último recibo de autónomo.

c) Certificado censal o del IAE de alta en la actividad ganadera

de ovino o caprino.

d) Los autónomos de nueva creación que no se encuentre de

alta en la actividad a la fecha de finalización del plazo de presen-

tación de la solicitud, deberán presentar una declaración respon-

sable conforme al anexo IV, en la que se comprometan a presen-

tar en todo caso el alta de autónomo antes del 30 de septiembre y

en todo caso antes de la formalización del contrato.

-Al objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones es-

tablecidas en la presente Ordenanza, deberá aportarse justifican-

te de ingreso de una fianza por importe de 1.000,00 euros.

-Acompañando a la instancia de participación, que se presenta-

rá en el caso de aprovechamiento de pastos conforme al ANEXO

I, se presentará declaración de la PAC del último ejercicio solicita-

do.

La solicitud deberá presentarse en las dependencias municipa-

les en la primera quincena del mes de marzo para la campaña

2023/2031 y en la segunda quincena del mes de enero para las

sucesivas.

B. APROVECHAMIENTO DE SIEMBRA (ANEXO II)

-Acreditación de la capacidad de obrar:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad (personas fí-

sicas) o fotocopia de la CIF o escritura de constitución, estatutos

o acto fundacional (personas jurídicas).

b) Justificante bancario del pago del último recibo de autónomo.

c) Certificado censal o del IAE de alta en la actividad ganadera.

-Al objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones es-

tablecidas en la presente Ordenanza, deberá aportarse justifican-

te de ingreso de una fianza por importe de 300,00 euros.

-Acompañando a la instancia de participación, que se presenta-

rá en el caso de aprovechamiento de siembra conforme al ANE-

XO II, se presentará en sobre cerrado la proposición económica

ofertada (anexo III).

La solicitud deberá presentarse en las dependencias municipa-

les en la segunda quincena del mes de enero de cada año.

ARTÍCULO 9. CONCESIÓN DEL APROVECHAMIENTO

Con carácter general, sólo podrán ser beneficiarios de los apro-

vechamientos comunales los vecinos del municipio que reúnan

los siguientes requisitos:

a) Estar inscrito como vecino en el padrón municipal de habi-

tantes con una antigüedad de al menos 3 años.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones

fiscales con el Ayuntamiento.

c) Ser mayor de edad o emancipado.

El órgano competente municipal, examinará las solicitudes reci-
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bidas y previos informes técnicos y jurídicos que procedan sobre

la adjudicación de los distintos tipos de aprovechamientos en ba-

ses a los criterios establecidos para cada aprovechamiento, pro-

pondrá que se concedan a los vecinos que obtengan mayor pun-

tuación según los criterios establecidos.

Notificada la resolución de adjudicación a los solicitantes, se

concederá un plazo de 3 días naturales para que por los interesa-

dos se presenten reclamaciones. Resueltas estas, si se presen-

tan, se otorgarán definitivamente las licencias de aprovechamien-

to a los licitadores que obtengan mayor puntuación según los cri-

terios establecidos en esta ordenanza.

ARTÍCULO 10. CONDICIONES GENERALES DEL APROVE-

CHAMIENTO

A. APROVECHAMIENTO DE PASTOS, HIERBAS Y RASTRO-

JERAS

La concesión para el aprovechamiento de pastos, hierbas y

rastrojeras tendrá una duración de 8 años, a contar desde el día

30 de septiembre, comprometiéndose el interesado titular a res-

petar las condiciones contenidas en esta ordenanza.

A los efectos de obtener la mayor participación de los ganade-

ros en el acceso a dichos aprovechamientos, la finca se divide en

los siguientes lotes o superficies, conforme a la documentación

gráfica obrante en el expediente que se une a la ordenanza.

Lote nº 1: constituido por una superficie aproximada de 63,386

ha.

Lote nº 2.1: constituido por una superficie aproximada de

31,693 ha.

Lote nº 2.2: constituido por una superficie aproximada de

31,693 ha.

Lote nº 3: constituido por una superficie aproximada de 40,00

ha.

Lote nº 4: constituido por una superficie aproximada de 40,00

ha.

Lote nº 5: constituido por una superficie aproximada de 68,50

ha.

Lote nº 6: constituido por una superficie aproximada de 35,72

ha.

Lote nº 7: constituido por una superficie aproximada de 35,72

ha.

Lote nº 8: constituido por una superficie aproximada de 35,72

ha.

Lote nº 9: constituido por una superficie aproximada de 35,72

ha.

Lote nº 10: constituido por una superficie aproximada de 35,23

ha.

Lote nº 11: constituido por una superficie aproximada de 35,23

ha.

Lote nº 12: constituido por una superficie aproximada de 35,23

ha.

El aprovechamiento será de forma directa, no estando permiti-

da la cesión ni el subarriendo.

Se establece el siguiente canon anual para cada lote, en los

que se divide:

LOTE 1: 2.611,50 euros anuales.

LOTE 2.1: 1.393,25 euros anuales.

LOTE 2.2: 1.393,25 euros anuales.

LOTE 3: 2.063,00 euros anuales.

LOTE 4: 1.888,00 euros anuales.

LOTE 5: 2.959,20 euros anuales.

LOTE 6: 1.843,87 euros anuales.

LOTE 7: 1.843,87 euros anuales.

LOTE 8: 1.843,87 euros anuales.

LOTE 9: 2.018,87 euros anuales.

LOTE 10: 1.993,57 euros anuales.

LOTE 11: 1.818,57 euros anuales.

LOTE 12: 1.818,57 euros anuales.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Para valoración de las solicitudes presentadas por los ganade-

ros admitidos, se estará a los siguientes criterios, resultando en

su caso, no beneficiarios los ganaderos que obtengan la menor

puntuación.

La puntuación total máxima que podrá obtener cada participan-

te, será de 9 puntos, de acuerdo con lo siguiente:

1º. Jóvenes que tengan 40 años o menos: se otorgará 3 pun-

tos.

2º. Jóvenes que tengan entre 41 y 45 años: se otorgará 2 pun-

tos.

3º. Por disponer según declaración de la PAC de 50 ha o me-

nos: se otorgará 4 puntos.

4º. Por disponer según declaración de la PAC de 150 ha o me-

nos: se otorgara 3 puntos.

5º. Por disponer según declaración de la PAC de 250 ha o me-

nos: se otorgará 2 puntos.

6º. Por disponer según declaración de la PAC de mas de 250

ha: se otorgará 1 punto.

7º. Por no haber resultado adjudicatario del aprovechamiento

en la anterior temporada: 2 puntos.

CRITERIOS DE DESEMPATE:

En caso de empate entre dos o más ganaderos, tendrá prefe-

rencia el ganadero que menor superficie tenga declarada en la úl-

tima PAC.

-Procedimiento:

Una vez presentadas las solicitudes de aprovechamiento por

los ganaderos, se constituirá la mesa de valoración formada por

la secretaria de la Corporación que dará fe del acto y dos vocales

(funcionarios o personal laboral fijo de la Corporación), al objeto

de puntuar las solicitudes presentadas por los ganaderos en ba-

ses a los criterios establecidos en esta ordenanza, estableciendo

un orden de prelación y levantando acta de dicho acto, notificán-

dolo a los interesados a los efectos de que en el plazo máximo

máximo de 3 días naturales presenten las alegaciones que en su

caso estimen convenientes.

Trascurrido el plazo indicado en el apartado anterior, se citará a

los ganaderos seleccionados para que asistan al sorteo público

que se realizará en la Casa Consistorial con el objeto de adjudi-

car los lotes a cada uno de ellos, asistiendo a dicho sorteo la se-

cretaria de la Corporación o un funcionario en quien delegue, que

dará fe del acto.

Tras ello y como máximo antes del 30 de septiembre, se forma-

lizará el contrato de aprovechamiento con cada uno de los gana-

deros.

B. APROVECHAMIENTO DE SIEMBRA

La concesión para el aprovechamiento de siembra tendrá una

duración de un ejercicio agrícola, finalizando en todo caso el día

quince de Julio del año siguiente, comprometiéndose el interesa-

do titular a respetar las condiciones contenidas en esta ordenan-

za.

El aprovechamiento será de forma directa, no estando permiti-

da la cesión ni el subarriendo.

El precio queda fijado en la cantidad de 55,00 euros por hectá-

rea, no admitiéndose ofertas que no cubran dicho precio.

Dado que la finca de la Dehesa Boyal, se divide en las siguien-

tes cuatro hojas, cada año se concederá el aprovechamiento pa-

ra siembra de una de las 4 hojas, dejando las otras tres hojas en
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barbecho.

HOJA: QUESADA

Polígono Parcela Superficie

27 3 103,0975 ha

27 4 3,0000 ha

27 5 31,4625 ha

27 7 1,0000 ha

34 120 1,4000 ha

34 127 8,0000 ha

Total superficie 147,9600 Ha

HOJA: LOS MONTES

Polígono Parcela Superficie

27 1 2,3750 ha

27 3 114,9845 ha

27 4 4,9775 ha

27 5 2,0000 ha

27 6 1,8000 ha

27 7 1,3750 ha

Total superficie 127,5120 Ha

HOJA: EL CHORRO

Polígono Parcela Superficie

28 26 15,0380 ha

28 60 0,2300 ha

28 75 23,4980 ha

28 95 37,0000 ha

28 96 22,9615 ha

28 97 0,1100 ha

34 7 6,7125 ha

34 96 20,0200 ha

Total superficie 127,5700 Ha

HOJA: EL COTO

Polígono Parcela Superficie

28 95 13,0000 ha

28 96 9,5000 ha

34 93 11,0000 ha

34 96 64,5000 ha

34 128 16,0000 ha

Total superficie 114,0000 Ha

A los efectos del aprovechamiento de cada hoja en la que se

divide la finca de la "Dehesa Boyal", se dividirá cada hoja en los

siguientes lotes:

Nº de lotes Superficie Precio

A determinar por los ganaderos admitidos A determinar 55,00€/hra.

CAUSAS DE INADMISIÓN:

Se admitirán un máximo de dos solicitudes de participación por

explotación ganadera constituida en sociedad, en el caso de autó-

nomos se admitirá un máximo de una solicitud de participación

por explotación ganadera, en el caso de que se presente dos o

más solicitudes por explotación ganadera, se notificará a los inte-

resados tal circunstancia, concediéndole un plazo de 3 días natu-

rales, a los efectos de que uno de ellos renuncie a dicho aprove-

chamiento, renuncia que deberá acreditarse mediante su presen-

tación en el Registro de entrada de este Ayuntamiento, en el pla-

zo de 3 días naturales desde la fecha de notificación.

En el caso de que trascurrido dicho plazo de 3 días ninguno hu-

biera presentado la renuncia ante el Registro de entrada de este

Ayuntamiento, se entenderán inadmitidas todas las solicitudes de

participación presentadas para esa misma explotación ganadera.

-Procedimiento:

Una vez presentadas las solicitudes de aprovechamiento de

siembra por los ganaderos, se constituirá una mesa para la admi-

sión y valoración de las solicitudes de aprovechamiento presenta-

das por los ganaderos, dicha mesa estará formada por la secreta-

ria de la corporación que dará fe del acto y dos vocales (funciona-

rios de carrera o personal laboral fijo de este Ayuntamiento).

La secretaria levantará acta del acto, indicando las solicitudes

admitidas y las que haya que excluir.

Tras ello se notificará a los interesados tal circunstancia, conce-

diéndole un plazo de 3 días naturales, a los efectos de que en el

caso de haber presentado dos o más solicitudes por explotación

ganadera, los inadmitidos puedan renunciar a dicho aprovecha-

miento, renuncia que deberá acreditarse presentando su renun-

cia en el Registro de entrada de este Ayuntamiento, en el plazo

de 3 días naturales desde la fecha de notificación.

En el caso de que trascurrido dicho plazo de 3 días ninguno hu-

biera presentado la renuncia ante el Registro de entrada de este

Ayuntamiento, se entenderán inadmitidas todas las solicitudes de

participación presentadas para esa misma explotación ganadera,

sin necesidad de realizar ningún otro trámite.

Trascurrido este plazo, se reunirán de nuevo la mesa, levantan-

do acta de las solicitudes de aprovechamiento definitivamente ad-

mitidas, en base a las solicitudes definitivas admitidas, se solicita-

rá a un ingeniero agrónomo que realice en un plazo máximo de

15 días naturales, la distribución equitativa de los lotes en fun-

ción de las solicitudes admitidas, de tal forma que todas las solici-

tudes admitidas resulten beneficiarias del aprovechamiento.

Tras ello, se citará en la Casa Consistorial a los ganaderos ad-

mitidos para que mediante sorteo público realizado en el propio

Ayuntamiento, en presencia de todos los ganaderos interesados y

de la secretaria de la Corporación o funcionario en quien delegue,

que dará fe del acto, se proceda a la adjudicación de los lotes en-

tre los ganaderos admitidos.

En base al acta de dicho acto que levante la secretaria, se pro-

cederá a la formalización del correspondiente contrato con cada

uno de los ganaderos, contrato que deberá formalizarse antes del

28 de febrero de cada año.

TÍTULO III

EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS, HIERBAS

Y RASTROJERAS

ARTÍCULO 11. APROVECHAMIENTO DE PASTOS, HIER-

BAS Y RASTROJERAS

Las concesiones para el aprovechamiento ganadero de parce-

las comunales comprenderán los pastos y rastrojeras en ellas

existentes y el derecho a la utilización de las parideras y demás

instalaciones existentes en las mismas, de la finca conocida co-

mo "Dehesa Boyal" situada en el Polígono 27, parcelas 1,3,4,5,6

y 7, Polígono 28, parcelas 26, 60, 75, 95 y 96 y Polígono 34, par-

celas 7,93,96,120,127 y 128, con una superficie de 523,84 hectá-

reas.

ARTÍCULO 12. ABREVADEROS PARA EL GANADO

El Ayuntamiento mantendrá en buen estado los abrevaderos

existentes, excepto en el caso de que su deterioro sea debido al

mal uso del ganadero, en cuyo caso será responsable de su repa-

ración.

ARTÍCULO 13. DERECHO A PASTOS, HIERBAS Y RASTRO-

JERAS

A los aprovechamientos de pastos, hierbas y rastrojeras tiene

derecho todo ganadero que acredite su capacidad de obrar y se
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encuentre empadronado en el municipio con una antigüedad de al

menos 3 años.

ARTÍCULO 14. RASTROJERAS

Para que puedan pastarse los rastrojos, el Ayuntamiento vela-

rá porque las cosechas de cereales y leguminosas estén total-

mente recogidas y levantadas del campo.

ARTÍCULO 15. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS GA-

NADEROS

Las obligaciones de los ganaderos titulares del aprovechamien-

to de pastos, hierbas y rastrojeras son las siguientes:

-Queda prohibido el subarriendo de los lotes o subparcelas, pu-

diendo este Ayuntamiento acceder a las parcelas de cada lote, al

objeto de poder verificar que el crotal de los animales correspon-

de al titular de la explotación al que se le concedió el aprovecha-

miento, pudiendo aplicar en caso contrario la sanción prevista en

esta Ordenanza para infracciones muy graves.

-Los animales deben proceder de explotaciones que guarden,

en todo momento, las Normas vigentes sobre sanidad, identifica-

ción y registro animal.

-En cuanto al pago del canon por aprovechamiento de pastos,

hierbas y rastrojeras, deberá ser abonado antes del día 30 de

septiembre de cada año.

-El Ayuntamiento de Villanueva del Duque, entregará los lotes

en recintos cerrados mediante una alambrada cinegética, no obs-

tante el mantenimiento de estas alambradas por roturas, desgas-

te o cualquier otro motivo será por cuenta de los adjudicatarios.

-El Ayuntamiento de Villanueva del Duque, asumirá los gastos

que pudieran surgir de mantenimiento y reparación de la instala-

ción del suministro de agua, siempre que no se deba a un mal

uso por parte de los ganaderos.

ARTÍCULO 16. PÉRDIDA DEL DERECHO A PASTOS, HIER-

BAS Y RASTROJERAS

El derecho de aprovechamiento de pastos y rastrojeras se per-

derá en los siguientes casos:

-Cuando lo solicite el interesado.

-Por empadronamiento en otro Municipio.

-Cuando se constate que el ganadero empadronado no reside

de forma real y efectiva en el Municipio durante, al menos, 6 me-

ses al año.

-Por el impago del canon de aprovechamiento de pastos y ras-

trojeras.

-Por la comisión de infracciones graves o muy graves.

TÍTULO IV

APROVECHAMIENTOS DE LEÑAS

ARTÍCULO 17. APROVECHAMIENTO DE LEÑA

Cuando las condiciones del monte lo permitan y previa autori-

zación de la Comunidad Autónoma, se concederán lotes de leña

para uso doméstico.

Podrán optar al aprovechamiento de leña los ganaderos que

hayan resultado beneficiarios del aprovechamiento de pastos,

hierbas y rastrojeras.

Cada ganadero que resulte beneficiario del aprovechamiento

de pastos, hierbas y rastrojeras podrá beneficiarse del aprovecha-

miento de leña, pudiendo talar o podar los arboles que se en-

cuentre en el lote que le haya sido adjudicado.

Se fija el siguiente canon a satisfacer por el aprovechamiento

de leña en 1,00 euro por cada árbol que se tale o pode.

Los beneficiarios están obligados a recoger y apilar los restos

una vez retirada del monte comunal, no pudiendo almacenarse

los restos en zonas comunes.

El periodo en el que se permite es desde principios de marzo

hasta finales de abril. Antes de iniciar la poda o tala, el beneficia-

rio del aprovechamiento deberá asegurarse de disponer de la co-

rrespondiente autorización de Medio Ambiente, debiendo solicitar

al Ayuntamiento de Villanueva del Duque, que le entregue una

copia de dicha autorización.

En el caso de que se iniciara la poda o tala por el beneficiario

del aprovechamiento, sin disponer de la correspondiente autoriza-

ción de Medio Ambiente, será este el único responsable, pudien-

do este Ayuntamiento exigirle el pago de la totalidad de la multa

que dicho incumplimiento pudiera conllevar.

TÍTULO V

APROVECHAMIENTO DE LABOR Y SIEMBRA

ARTÍCULO 18. BIENES SUSCEPTIBLES DE APROVECHA-

MIENTO

1. Serán objeto de adjudicación las fincas rústicas que permi-

tan una explotación agrícola racional y la obtención de un rendi-

miento económico que haga viable su laboreo. Se excluyen de

este aspecto los terrenos forestales, así como, los eriales y las

zonas montañosas o de orografía quebrada que dificulte su apro-

vechamiento agrícola, y las áreas que hayan sido objeto de algún

tipo de protección por los instrumentos de ordenación adecuados,

en virtud de los valores de cualquier tipo que ostenten, siempre

que el aprovechamiento agrícola pueda menoscabar el bien jurídi-

co que se pretende proteger¹.

(1) Con fundamento en las declaraciones de los cultivadores,

las averiguaciones que se practiquen y los medios de prueba que

se consideren convenientes, los servicios municipales formarán

un elenco de las parcelas cultivables y sus características funda-

mentales que garantice su adecuado control. Esta relación será

pública, pudiendo ser consultada por los interesados en cualquier

momento, y sobre la misma se expedirán las certificaciones que

se soliciten por cada uno para las parcelas que administre.

2. La superficie total susceptible de aprovechamiento asciende

aproximadamente a 515,0420 hectáreas y se dividirán en las si-

guientes HOJAS:

HOJA QUESADA: Superficie 147,9600.

HOJA LOS MONTES: Superficie 127,5120.

HOJA EL CHORRO: Superficie 125,5700.

HOJA EL COTO: Superficie 114,0000.

Cada año se adjudicará a los ganaderos, el aprovechamiento

de sólo una hoja, dejando las otras 3 en barbecho, cada hoja se

dividirá en lotes, a determinar por los ganaderos admitidos.

ARTÍCULO 19. USOS PERMITIDOS

Sobre las parcelas de labor y siembra únicamente podrán lle-

varse a cabo usos agrícolas. La titularidad del aprovechamiento

no excluye el pastoreo por parte de otras personas en los perio-

dos en que no haya cultivo.

ARTÍCULO 20. TITULARES DEL APROVECHAMIENTO

Podrán ser titulares de aprovechamientos agrícolas y de lotes o

parcelas municipales aquellos que reúnan conjuntamente las si-

guientes condiciones:

a) Tener más de 18 años (o tratarse de menores emancipados)

y no tener más de 65 años.

b) Estar al corriente de pago de toda clase de tributos y exac-

ciones municipales.

c) Ser agricultor a título principal o en caso de que sea una acti-

vidad complementaria, tener unos ingresos anuales por la activi-

dad principal inferiores a tres veces el salario mínimo interprofe-

sional. La acreditación de estas circunstancias se realizará con-

forme a la normativa agraria y mediante presentación de la última

declaración de renta.

Las adjudicaciones serán de carácter personal e intransferible.

Los lotes o parcelas deberán ser aprovechados personal y direc-
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tamente por el adjudicatario o bien por Sociedad agraria/ganade-

ra de la que sea titular. El subarriendo o cualquier tipo de aprove-

chamiento que no sea personal y directo darán lugar a que se re-

suelvan todas las adjudicaciones de lotes o hectáreas de que sea

titular, al considerarse en este caso que no se está llevando a ca-

bo el aprovechamiento de forma directa.

ARTÍCULO 21. DURACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL

APROVECHAMIENTO

1. La duración del aprovechamiento será de la correspondiente

a un ejercicio agrícola, finalizando en todo caso el día quince de

Julio de cada año.

2. La extinción del derecho al aprovechamiento se producirá en

los siguientes supuestos:

a) Que el adjudicatario deje de reunir los requisitos exigidos pa-

ra su otorgamiento.

b) Cuando el titular del aprovechamiento o personas a su car-

go causaren daños al lote o parcela adjudicados o a sus elemen-

tos integrantes y se negare a reparar o resarcir los mismos, o lle-

vare a cabo en cualesquier lote usos diferentes del cultivo agríco-

la.

c) La falta de pago del canon que le corresponda.

d) Por renuncia expresa del adjudicatario.

e) Por incumplimiento de los deberes señalados en esta Orde-

nanza.

f) Por muerte del adjudicatario. Los herederos directos del adju-

dicatario, cónyuge o hijos que reúnan las condiciones señaladas

en la presente Ordenanza deberán dejar el/los lote/s al levantar la

cosecha.

g) Si el titular del aprovechamiento no realiza las labores de

cultivo y siembra, o las hiciere de forma que manifiestamente per-

judique a la parcela o no se ajusten a los usos y costumbres de

un buen agricultor.

h) Si el aprovechamiento no se llevare a cabo directamente por

el adjudicatario y se hiciera mediante subarriendo.

i) La venta o permuta de la parcela, o su utilización para cual-

quier finalidad de interés público o utilidad social que acuerde el

Pleno del Ayuntamiento. En este supuesto la extinción se produci-

rá sólo en relación a la superficie afectada y el adjudicatario ten-

drá derecho a la correspondiente indemnización.

3. La resolución por incumplimientos del adjudicatario se aplica-

rán de forma inmediata, en cuanto se tenga conocimiento de los

mismos, previa audiencia del interesado.

ARTÍCULO 22. DERECHOS Y DEBERES

1. Los titulares de aprovechamientos tendrán derecho a la ex-

plotación agrícola de los lotes o parcelas que les hayan sido adju-

dicadas durante el período que persista este derecho a su favor.

El aprovechamiento deberá realizarse conforme a los usos agrí-

colas habituales en cada momento, y conforme al código de bue-

nas prácticas y sin que se menoscabe la riqueza del terreno. Pre-

via autorización del Ayuntamiento podrán realizarse en los lotes o

parcelas las mejoras que se consideren convenientes, que que-

darán en provecho del lote o parcela al final de la explotación sin

que el adjudicatario tenga derecho a percibir indemnización o

compensación alguna.

2. Los adjudicatarios están obligados a mantener y conservar

los lotes o parcelas en el mismo estado en que las reciban, sin

que puedan modificar su configuración o elementos sin previa au-

torización municipal.

3. Los caminos serán respetados en la anchura que les corres-

ponda con arreglo al catastro parcelario o con el trazado y anchu-

ra que se fije en los nuevos caminos que se establezcan. El

Ayuntamiento podrá determinar una mayor anchura de los mis-

mos, o de parte de ellos, cuando así lo considere conveniente pa-

ra la mayor facilidad de tránsito de vehículos y de maquinaria

agrícola. Los adjudicatarios tienen la obligación de mantener los

caminos en perfectas condiciones de uso.

4. Con el fin de evitar contaminaciones de las aguas y prevenir

posibles perjuicios para la salubridad pública, queda prohibido co-

ger agua de los aljibes para destinarla al tratamiento de cultivos

con herbicidas.

5. El arrendatario deberá permitir al Ayuntamiento la realiza-

ción sobre los lotes o parcelas, de obras y servicios de interés ge-

neral del municipio, debiendo ser compensado con la correspon-

diente indemnización.

6. Las intromisiones o daños producidos por terceros en los lo-

tes adjudicados no serán responsabilidad del Ayuntamiento, de-

biendo acudir en su caso a la jurisdicción competente.

7. El aprovechamiento se realizará a riesgo y ventura del adju-

dicatario no pudiendo alegar ni reclamar contra el Ayuntamiento,

por razones de improductividad, bajo rendimiento de la tierra o

minoración de cabida como consecuencia de caso fortuito o fuer-

za mayor.

8. A presentar cuantos documentos y justificantes le sean re-

queridos por el Ayuntamiento.

9. Obligados a abonar la superficie de la hoja de siembra con

estiércol o abonos químicos, en las cantidades y con las composi-

ciones idóneas para el terreno.

10. Realizar limpieza de restos de retamas y matorrales de sus

correspondientes lotes. Dicha limpieza deberá realizarse arran-

cando (no cortando) las citadas retamas y matorrales, debiendo

seguir las indicaciones y requisitos que establece la correspon-

diente autorización de Medio Ambiente que debe solicitarse al

efecto. Debiendo disponer a priori de dicha autorización, en el ca-

so de que que el beneficiario inicie la actuación sin contar con la

autorización de Medio Ambiente correspondiente, el Ayuntamien-

to le podrá exigir el pago de la totalidad de la multa que los Agen-

tes de Medio Ambiente pudieran imponer por dicho incumplimien-

to.

11. No utilizar rastrillos en la recogida de sus siembras, salvo

cuando sea necesario segar para el heno.

12. Queda prohibido el subarriendo de los lotes o subparcelas.

13. Este Ayuntamiento se reserva la potestad de hacer uso de

un máximo de 7 Ha. para dedicarlo a la agricultura regenerativa,

debiendo los ganaderos ceder el terreno, con la correspondiente

disminución del precio pagado por hectárea.

ARTÍCULO 23. CANON APLICABLE

El canon a satisfacer será el siguiente: 55,00 euros por hectá-

rea.

El pago deberá realizarse antes del 30 de marzo del año que

corresponda.

TÍTULO VI

LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 24. CLASES DE INFRACCIONES

Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza se

calificarán como leves, graves y muy graves.

1. Son infracciones leves las simples inobservancias de las dis-

posiciones contenidas en la presente Ordenanza, siempre que no

estén calificadas como graves o muy graves.

2. Son infracciones graves:

-Incumplir las condiciones establecidas en la licencia de apro-

vechamiento.

-No efectuar el aprovechamiento de forma directa y personal

por el adjudicatario.

-No abonar el canon de aprovechamiento.
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-La comisión de tres infracciones leves en el término de un año.

3. Son infracciones muy graves:

-El subarriendo de los lotes o de parte de su superficie, para su

comprobación se podrá acceder por el personal autorizado por

este Ayuntamiento a la comprobación del crotal de los animales

que se encuentren en las parcelas que constituyen cada lote.

-El incumplimiento por parte del beneficiario del aprovecha-

miento, de alguno de los deberes u obligaciones establecidos en

el artículo 24.

ARTÍCULO 25. SANCIONES

La comisión de infracciones graves o muy graves conlleva, pa-

ra el titular de la correspondiente autorización, la revocación de la

concesión para el aprovechamiento de que se trate.

Asimismo, se impondrán las siguientes sanciones²:

(2) Las sanciones económicas previstas en este artículo han si-

do fijadas de conformidad con el artículo 141 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

-Por la comisión de infracciones leves: multa de hasta 750 €.

-Por la comisión de infracciones graves: multa de hasta 1.500

€.

-Por la comisión de infracciones muy graves: multa de hasta

3.000 €, pérdida de la fianza depositada y pérdida del derecho a

participar en el aprovechamiento en la siguiente campaña.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Este Ayuntamiento se reserva la potestad interpretativa de la

presente Ordenanza municipal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor a los treinta días de su

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de confor-

midad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, permanecien-

do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Villanueva del Duque, 22 de marzo de 2023. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.
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ANEXO I 

APROVECHAMIENTO DE PASTOS, HIERBAS Y RASTROJERAS DE LA FINCA DE

LA DEHESA BOYAL 

Datos del solicitante 

Apellidos y nombre: 

NIF/CIF: 

Domicilio: 

Municipio: Provincia: 

Código postal: 

Teléfono móvil: Correo electrónico: 

Aprovechamiento que solicita: 

      PASTOS

      LEÑA

Plazo para presentar la solicitud: 2ª quincena de enero 

Documentación a aportar junto a la solicitud: 

•   Capacidad de obrar 

- DNI en el caso de persona física o CIF/escritura en el caso de persona jurídica

- Justificante bancario del pago del último recibo de autónomo

- Certificado censal del IAE o del IAE de alta en la actividad ganadera de ovino o caprino

- En el caso de que no esté de alta de autónomo, deberá aportar declaración responsable

comprometiéndose a aportar el alta de autónomo antes del 30 de septiembre y en todo caso

antes de la formalización del contrato.

•   Garantizar cumplimiento de obligaciones 

- Justificante bancario del ingreso de una fianza de 1.000,00 €
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•   Valoración de criterios 

- Declaración de la PAC del último año

En Villanueva del Duque, a _____ de ____________ de ___________ 

Firma 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II 

APROVECHAMIENTO DE SIEMBRA 

Datos del solicitante 

Apellidos y nombre: 

NIF/CIF: 

Domicilio: 

Municipio: Provincia: 

Código postal: 

Teléfono móvil: Correo electrónico: 

Aprovechamiento que solicita: 

Plazo para presentar la solicitud: 2ª quincena de enero 

Documentación a aportar junto a la solicitud: 

•   Capacidad de obrar 

- DNI en el caso de persona física o CIF/escritura en el caso de persona jurídica

- Justificante bancario del pago del último recibo de autónomo

- Certificado censal del IAE o del IAE de alta en la actividad ganadera

•   Garantizar cumplimiento de obligaciones 

- Justificante bancario del ingreso de una fianza de 300,00 €

•   Valoración de criterios 

- Se presentará en sobre cerrado la proposición económica

 En Villanueva del Duque, a _____ de ____________ de ___________ 

Firma 
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ANEXO III 

D. _____________________________________________________________, con domicilio

en ______________________________________de _________________________________,

con D.N.I. número ___________________________ , desea tomar parte en la adjudicación de

los aprovechamientos de siembra de la hoja ______________de la finca “Dehesa Boyal” para la

presente temporada agrícola _________, y a cuyos efectos hace constar:

•    Solicita la adjudicación del aprovechamiento de un lote, ofreciendo el precio de _____ € 

•    Acepta cuantas obligaciones se derivan de los pliegos de condiciones de los 

aprovechamientos. 

En Villanueva del Duque, a _____ de ____________ de ___________ 

Firma 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Datos del solicitante 

Apellidos y nombre: 

NIF/CIF: 

Domicilio: 

Municipio: Provincia: 

Código postal: 

Teléfono móvil: Correo electrónico: 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

Que a fecha actual no dispongo del alta de autónomo en la actividad ganadera de _________

por estar tramitando la subvención de la Junta de Andalucía para la _______________________

Y que me comprometo formalmente mediante la presente declaración a aportar a este

Ayuntamiento el alta de autónomo tanto en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria

(AEAT) como en la Seguridad Social antes del 30 de septiembre y en todo caso antes de la

formalización del contrato. 

Y para que conste expido la presente en Villanueva del Duque a ___ de ___________ de _____ 
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Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 1.245/2023

EXP. GEX 2280/2019.

Doña Gema Elena Gonzalez Nevado, Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 27/03/2023 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación ini-

cial de la modificación de la Ordenanza reguladora del Registro

Municipal de Asociaciones de Villaviciosa de Córdoba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 y 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, el expediente,

que estará de manifiesto en la Secretaría-Intervención de este

Ayuntamiento, queda expuesto al público por periodo de treinta

días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados puedan examinarlo y presentar las alegaciones y reclama-

ciones que estimen oportunas.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de modifica-

ción de la mencionada Ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villaviciosa de Córdoba, 29 de marzo de 2023. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa-Presidenta, Gema Elena Gon-

zález Nevado.

OTRAS ENTIDADES

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Núm. 1.252/2023

Se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, registra-

do como Procedimiento Abreviado número 24/2023 seguido ante

el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 5 de Córdo-

ba, por el Sindicato Nacional de Trabajadores en Fraude (SIN-

TEF), contra las Bases que han de regir la convocatoria para la

provisión en propiedad de 32 plazas de Bomberos-Conductores

del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios

de Córdoba incluidas en las Ofertas de Empleo Público 2018,

2020, 2021 y 2022, cuya publicación tuvo lugar en el Boletín Ofi-

cial de la Provincial nº 244, de 23 de diciembre de de 2022.

Con ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de

la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo,

se hace público a los efectos de emplazamientos, para que todos

aquellos interesados en el mismo, en el plazo de 9 días, a partir

de la publicación de la presente comunicación comparezcan y se

personen, con abogado y procurador, en su caso, en el referido

Juzgado donde se tramita el expediente.

Córdoba, 30 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Presidente, Rafael Llamas Salas.
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